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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de enero de dos mil veinte.---------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡at de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fraccion Vl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de {a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de l'4éxico,4, 51

fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección
a los Animales de [a Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-4686-SPA-2970 relacionado con la denuncia ciudadana radicada

en este organismo d escentra lizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes: ------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) un perro (...) estoba en pésimos condiciones (...) ubicodo en

Privodo 30 de noviembre, Comino Reol o Sonto Cecilio, [número] 6, Son Andrés Totoltepec, Cp. 14400,

Tlolpan, CDMX (...) odemás del perro (...) que se encuentro con rostas, encodenodo, sin un techo poro

resguordo de lo lluvio, s¡n oguo ni comido (...) ol interior del domicilio se encontroba otro perro

encodenado, potos y gollinas, todos en malos condiciones (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambientat de Protección y

Bienestar a los Animales acordó la adm¡s¡ón mediante e[ Acuerdo de Admisión PAOT-05-300/200-

13918-2019 de fecha 3 de d¡ciembre de 2019.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat, conforme a lo estabtecido en los

artículos 11 fracción ly 56 primer pánafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación denuncia

ciudadana.

A[ respecto, la Ley de Protección a tos Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señata que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz,

a[¡mento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento
adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una consulta en Googte Maps y el

S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, sin poder
localizar et número 6 de Camino Real a Santa Cecilia, así como tampoco se observó ta calte referida
en e[ mapa proporcionado por la persona denunciante.

Por lo anterior, mediante oficio solicitó a ta persona denunciante la dirección correcta donde
ocurren los hechos, referencias del inmuebte, o en su caso evidencia fotográfica que perm¡ta su

ubicación; sin embargo, no se proporcionó información atguna.

Con base a [o antes citado, se está en aptitud de emitir [a resotución administrativa
correspond iente, esto de acuerdo con [a fracción Vl del artícuto 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientat y de[ Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por imposibilidad
materiat, en virtud de que no se constataron los hechos, pues e[ domicitio no se {ocalizó.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a la consulta realizada en Googte Maps y e[ Sistema de lnformación Geográfica de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, no se locatizó el predio ubicado en calle Camino
ReaI a Santa Cecilia, número 6, cotonia San Andrés Totottepec, Alcaldía Tlalpan, hecho que
imposibitita a esta autoridad pronunciarse sobre atgún incumptimiento a ta Ley de Protección a

los Animates de la Ciudad de México.

a

o Esta Subprocuraduria mediante oficio, soticitó a la persona denunciante la dirección correcta
donde ocurren tos hechos, referencias del inmuebte, o en su caso evidencia fotográfica que
permita su ubicación;sin embargo, no se proporcionó información alguna.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to
que e[ resuttado de la misma se emite en su contexto, ind epend ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -----------

/



sifr
o

trfr§l (;ót: t RN() )f: l A
cruDAD D€ t'tÉxrco

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS AN IN4ALES

Expediente: PAOT-2019-4686-SPA-2970

No. de oficio: PAOT-os-300/200-1059-2020

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo
27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoria[ de la
Ciudad de M éxico. --- ---- - ---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resgu ard o.-------

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante para su co nocim iento.-----

C.c.c.e.p. Lic, Mariana Boy Tamborell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su

su penor conoctmtento
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Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de

su reglamento.-
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